
Núm. 180
4 de diciembre de 2012

Fascículo 57 - Sec. V. - Pág. 11388

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

23081 Inscripciones formalizadas en el Registro Único de Fundaciones de las Illes Balears

 

Mediante la Resolución de la directora general de Relaciones Institucionales y Acción Exterior de 15 de octubre de 2012, se calificó,
reconoció e inscribió la Fundació Balear d’Innovació i Tecnologia, con domicilio en el calle de  Laura Bassy, s/n (Centre Empresarial Son
Espanyol, Parcbit), 07121 Palma.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de los Estatutos de la Fundación, esta entidad persigue fines de interés general. Asimismo, los
fines fundacionales son, entre otros, los siguientes:

-Planificar, coordinar, ejecutar y optimizar las estrategias y políticas de innovación y desarrollo tecnológico de Baleares, desde la generación
de conocimiento hasta el fomento de la competitividad empresarial, en colaboración con la dirección general competente en materia de
innovación y tecnología.

-Colaborar en la elaboración de los planes de innovación y desarrollo tecnológico de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, ofrecer
apoyo para su ejecución y diseñar métricas y sistemas de información para su evaluación y seguimiento.

Por todo ello, la Fundació Balear d’Innovació i Tecnologia queda inscrita en el Registro Único de Fundaciones de las Illes Balears con el
número 100000000311, adscrita al Protectorado de Vicepresidencia Económica, de Promoción Empresarial y de Empleo del Gobierno de las
Illes Balears.

 

Palma, 22 de noviembre de 2012
 

La directora general
M. del Carmen Lliteras Arañó
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